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Delegaclon de Hacienda de
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Administración de Rentas Públicas

Negociado de Industrial.—Pueblos
Núm. 3.569

Instrucciones para la formación
de documentos para el ejerci-
cio de 1955. 	 ..
Llegada la época de formación

dü les documentos de Industrial
Para la cobranza 'del ejereicio
1955,. 'estima esta Administración
no tener necesidad de repetir . una
IT.z ..inkis las insteticciones que en
arios anteriores se han venido
dictando, limitándose únicainen-le a recordar a las. Cbrporacio-
nos •Múnicipales .las citadas tris-
irtiecionee que los BOLETINES
oncIALes de la provincia Illi-•
IffiTc)s .258 , 928 y 282 de los años194.5, 1947. y 1948, y-de una ma-
Itera especial las Circulares in-
erts "er'• -en los Diarios Ociales.

números 240 • de . 8 de octubre de
1949 y 2.27" de 23 de -septiembre
de 1950 y número 233 de -29 de
s.eptiembre de 19e2, han sido pu-
blieads y tratadas con la máxi
miti amplitud, esperando •• presten
a la mIsma la- mayor atención,
evitando en lo posible con elmás
cuidadoso celo toda clase de de-
fetos, .errores u omisiones, que
al. originar reparos traerían .come •
consecuencia las . consiguientes
iiirdi(14s de -tiempo y trabajo que
a toda costa, Se han de evitar - en
bien de este importantísimo ser-,
Vicie..

Con él fin de subsanar los de.
:feetos observados con mayor fre-
cuencia en las Matrículas,
actual ejercicio, se llama n.ueyn.-
mente la - atención sobre los si-
guientes 'extremos:

A) Base 'de •población.
.A los efectos • de determinar la

base de población por que ban
de tributar las- indüstrias radi-
cadas en cada término munici-
pal, se tendrán muy presentes las

, peescripciones que establece la

Base . 	de las Ordenadoras_ del
Impuestó. 	 •

No obstante • lo; cual,* y por lo
-que. , se refiere a1 orden de . inclu-
sión en Matrícula .•delas
frias 'emplazadas' en «barriadas o

'arrabales distantes del C.ÜSOO, es-
ta -tendrá.- lugar precisamente a
continuación - de las industrias
similivres enclavadas en- el casco
o 'núcleo principal de- población;
y dentro - del mismo epigrafe, -ba-
eiendo, constar en la casilla -des--
tinada al nombre de la . rwofesión,-
industria, arte u oficio, 	 -
constancia  de hallarse situadas •,a
más de 500, .750,1400 6. 1.500
metros según los respectivos ca-.
SOS.. 	 • 	 ..	 ' 	 •

Industrias- de los epigra-,
fes 323 y 327. • •

Respeeto a: 'las industrias lari-
TadaS en epfeafes'de referen- •
Cia habrá; de- tenerse -en 'cuenta .
lo _ dispuesto por'Orden- Minisle-
vial de 7 de - diciembre de 1953
que modifica • las• reglas 5.n y elj%

de la Sección .primera Tarifa 2:n
y_ chi. nueva redacción a . 10,$' Tiren-
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' • ()os I . jrrcioios "iiconómicas, si
Ha candt) un industrial de es-
bi (-tase n6 desee continuar ejer.
Hi-ndo su industria' en la Pampa.-
fui siguiente ä -aquella por que se
di() -de alta o figura- en matrícu-
la, deberá preeentar antes de .31
de diciembre del mismo año . del
alta, la oportuna declaración de
baja, -haeienclo --constar - que l a .
misma surtirá efecto . al finalizar
la, campaña, a fin . de no ser-in-
(luidos en la nueva Matrícula,
sin perjuicio 'de poder usar, a pe:
sar• de esta, declaración de baja,
de las facultades -que lleva con-
sigo esta forma e-speeial de tri•'
butación.

11)* ReintegroS:
La matrícula, conia y lista eo-•

bratoria, La de reintegrarse a. ra-
zón de 0'50 pesetas cada folio.

Igualmente deberán reintegrar-
se todas las certificaciones y esta- •

dos a razón de 0'50 pesetas eada
uno. 	 -

I) Tarifa 5.n

E pígrafe 1.022 al 1.030.—Los
profesionales relacionados con
los tribunale's de justicia poro-
prendides . en los epígrafes
dos, pagarán con arreglo al cua- .
dro de cuotas del Grupo I.° AY.
teniendo en cuenta 'que loS'.Tuz-
gOdos dc \guilar, Baena. Cabra,
Lucena y Montilla. son de t.érmi,
no; de ascenso. los de Bujalance,-, -
Fuente Obejuna, Hinojosn del .
Dáltque, Montero. Peoblanco,-.
Priego y La Tiambla; dc entra da'
los de Castro del Tifo. Posadas y
hule, debiendo a plicarse por tan-
to .11 los Profesionales compren-
didos en dichos epígrafes, las cuo-
tas correspondientes al repelido
cuadro en relación ron la ante-
rior. clasificad An deducida
bonificaciones, que proceden .de
acuerdo ron las reglas insertas a
continuación de aquel en las Ta-
rifas.

Epígrafe 1.041,. Médicos.-L-.Es-
tos profesionales. ño 'deberán in-
cluirse en Matricula, Ya (frie fi -
guran en el Padrón esnerial ron-
Yeecion a do nor esta dm in i strrt-
ei 611. si bien, deberán fi gurar en •

In certificación mie figuran al fi-
nal de la misma.

,T) - Fallidos. 	 •

A efert os de su eliminación. de
Mrarin i/ la. se advierte. ene en el •

"ROT.ETTN OF1CT61, •• de la nro-
:vineia núm.- 205 cle fecha 8 de
septiembre del corriente, han si-.
dio publicadas las relaciones de
fallidos de todos 10s pueblos de

1.342

eionados epígrafes («B. 0. del
Estado» de 16 de diciembre de
1953 núm.

O) Operaciones aritméticas.
Las matrículas han de venir

sumadas por epígrafes, grupos,
secciones y Tarifas, con un re-
sumen de estas últimas al final
de la misma, perfectamente cua-
drado que forzosamente deberá
coincidir Con las sumas parcia-
les de cada Tarifa.

Habrá de tenerse sumo cuida-
do al efectuar las distintas ope-
raciones . aritméticas necesarias
J)81 hallar las cuotas, y recargos
ya que han sido observados nu-
merosos errores en las vigentes
matrículas que deberán evitarse
a toda costa.

D) Cuotas irreducibles, anua-
les, semestrales y trimestrales.

Deberá observarse lo dispues-
to por la O. M. de 4 de julio de
4947, teniendo en cuenta que las
cuotas irreducibles han de car-
garse en el primer trimestre del
año; las semestrales, o sea aque-
llas que 'con sus recargos exce-

. dan de 50 pesetas-el total contri-
bución sin pasar de 100 se pro-
rratearán por mitad en al segun-
do• y tercer trimestre; las anuales
que son las inferiores a 50 pese-
tas de total contribución. se  car-
garán en el tercer trimestre y por
último, las trimestrales que .son
las que pasan de 400 pesetas d.e
!lo tal con ri b t rci ón', 'se prbrratea-
ritii en cuatro partes, cargándose
una en 'cada trimestre

En lo que se refiere el migre"-
fe 870. «Almiiladores de fuerza
mecánica», ha de tener en cuen-
ta., que las 'cuotas ' de este enfima-
Ye. no son 'forzosamente irredu-
eibIes haciéndose figurar como.
'tales. Únicamente en los ocasos
en cine la industria que sirve de
base nara hallar la cop la del re-
rprido Anfgrafe 870. tenga carácter
irredueible. en las demás rasos.
habrá de tenerse en cuenta e/
Carácter de la cuota base.

Igualmente habrá de observar-
e mw lós enfrrynees d l Tarifa

2. A enfern -fes • '78 a 77R (Indns-
trías harineras. derivadas ,v mol i-
nos de trituración une utilicen
piedras nara J multuración. tic--
nett.señaladas cuotas irreducibles.

En . las' industrias del rige:rafe
791, fábricas de . nan n tahonas
las "cuotas eón. irreducibles sola-
mente si disnonen de niedras: en'
los demás CaSOS son siempre pro-
rrateableg.

23 de septiembre de 1954

gneasillado de la .Matrí -
cula. 	 -

Será como sigue:
Cüota del Tesoro.
Bge. Municipal 25 por 100.
Rgo. Provincial, -41 por 100.
Rgo. Paro Obrero 3'84 por 100

(para los que lo tengan autori-
zado).

Rgo. Mejoras Urbanas 3'84 por
1.00 (para los que lo tenga auto-

- rizado)'. 	 . 	 •

ligo. Amortización de Emprés-
titos 5'76 por 1:00 (los 2ue . lo tu-'
vieran concedido).

• 'os columnas en blanco.
Total contribución.-
Corresponde al trimestre j(con

casillas una para -cada uno).
En .estas cuatro casillas del

cuarteo, deberá observarse cui-
dadosamente lo dispiieSto por la
Orden Ministerial de Hacienda.
de II. ..de -julio de 1947 a que- se
contrae el apartado D) de esta
eircular,, sober los cuotas anua-
les, Semestrales, trirneStrales e
irreducibles: •

F) vistas -eobilitorias.
Deberán contener indefectible-

mente las siguientes columnas
Número de orden.—Apellidos
nombre de los contribuyentes.

y número del local don-
de se ejerce la inclustria—Deno-
minneión de la misma.--Corres-
poncle al primer trimestre, al 2.°,
al 3.° y al 4.°

De 'acuerdo con lo establecido
' en el Apartado D) de esta- Circu-

lar deberán consi gnarse en cada
trimestre las cantidades que en el
mismo hayan de percibir s e coin-
-eidiendo con las que en el recua-
dro correspondiente figuren en
le matrícula respectiva.

G) Tributación por campañas.
Anude de todos los datos do

carácter general c4on que cada
¡contribuyente na de figurar en
los encasillados de la matrícula
deberá esnecificarse la eninna,--in.
a que corresponda la inclusión
en el mentado documento tenien-
de eh- eüenta rara ello la fecha
en que $e produjo el alta origi-
nal. 	 •

Dada la imnortanela de las
indfflfrins snietas a este sisfema
de' tributaren en esta Provincia
advierte nneraMente esta rAdmi--
nistraciAn, que los, fabricantes
aur: tributen . nor Cfunniifía.s tie-
nen enviocter irreducibel Ins p ilo-
tas lecirresnon dientes y se refieren
a lodo • el tiempo que *duren arme-
llas aunque comprendan parte
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la, provincia -que .habrán .cle ser
excluidos de laS de .1955.

En relación con estos servicios
se llama especialniente la aten-
ción de los Ayuntamientos sobre
las obligacion.e .que -con respec-
Vi a los-- industriales declarados
.lallidos establece el ' artículo 156
del Estatuto de Recaudación de
29'de diciembre de 1948 y el :180
y conCordantes del Reglamento
del In/puesto,- así CÓMO la Base
44 de la Ordenació„n del 'mismo
sobre , el cierre del- eStableeimien-
lo y organización de un registro
de fallidos.; bajo la responsabili-
dad personal del Alcalde y Se-
cretario, no consintiendo a los

•.que figuren en dicho registro que
ejerzan' industrias. en la • locali-
dad • sin hacer efectivo el débito
ni Pudiéndoles conceder apertura
de nuevos establecimientos mien-
tras no acrediten su . solvencia,

-- en 'cuanto a las . cantidades :que
Produjeron el . !anido y.,presen-
ten, nueva alW en la Matrícula.

l 'ara justificar el cumpliniien-
lb de la anterior obligación debe-
tan unir -en las Matriculas..ceeti.
fricación' en que se haga constar
haber sido observados dichos ex-
trenuo en relación con los contri-
buyerites declarados • fallidos en
la localidad, así como también
de figurar en Matrícula todos
aquellos indivicittOs, que ejerzan
en la misma localidad, cualquier
industria, comercio, profesión,
arte u oficio -o frabricacián, 1111

ex eptuados expresamente. 	 -
• - K) 	 Estados. -•

N t'amero 1 .—D e eón tribuyen te s
coMprendidos en la Matrícula

- Clasificados con ..arreglo'tt .la es-
calo, del Decreto del Ministerio de
hacienda de 4 de julio de 1947,
anunciado antefriiorniente de tal
forma qüe la suma de los contri-
buyentes comprendidos eh los
dis tintos grupos de la' s-izdisma,
ee incician con el total de los .que
guren- inscritos en el. documen-

I'G y la suma -letal por cuotas y
r6cargos de aquella distribución
Orrediteibles, anuales, s.Mestra -les y trimestrales con 'el total ge•-
neral CiA las matriculas res pecti-
vas.

N úmero 2.—De contribuyen.tes' que . por un solo epígrafe o
varios. conjuntamente satisfagan
al Tesoro n'AS de 2.000 pesetas
de cuota en el ejercicio.

14 Certificaciones. 	 -.Númere 1 .—Exposición O-
13lico, haciendo constar si hanformulado reclamación y nurne-

ro y fecha del BOLETIN OFICIAL
de la provincia en ' que fué inser-
10 el edicto de exposición.

N úmeru 2.—De bases' de pobla-
ción ajustadas al recuadro que
con el núnivo 2 fué publicado
en la circular del ejercicio '1948
(BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia 228 de 24 de septiembre
de 1947) . haciendo consta'c a con-
tinuación del mismo sy en_rela-
ción con el párrafo último la
base 11 de la Ordenación del tri-
butó si la población es , cabeza de
partido punto de bifurcación,
arranque o empalmé de linea fé-
rrea con. estación y mercados o
Irlas semanales o quincenales.

Número 3.—Certi1icación del
acuerdo, de la Corporación muni-
cipal estableciendo ; el recargo
m unicipal.

Número 4.—Cceificación del
acuerdo, de imposición del recar-
go cle mejoras, urbanas en la le-
calidad que 10 besan estabeleido.

Número 5.—Certificación acre-
.1ditativa de que' se ha venido
percibiendo el reCargo • de ¡paro
apero, conforme a la autoriza-
ción concedida en Decreto de 18
de julio .de '193,1; de que se, ha
ratineado el . actterdo . de imposi-
ción que *para ser valide ha de
ser adoptado con la formalida-
des que preceptúa la nueva Ley
de Régimen Local de 17 de julio
de 1945; así como de haberse da-
do cuenta . de esta ratificación a
los Ministerios. de Gobernación,
liacienda/y Trabajo. 	 -

Número.. 6.L-Certificación del
acuerdo de imposición del recar-
go para intereseS ., y artiortización
de empréstitos . en los Aytinta

ieb tos que tengan • estable-
cido a' la cual habrá de acompa-
ñar copia de la. O. M..-dc Hacien-
da por la que.se le haya concedi-
do autorización.

Número 7.---Caso de no llegar-
se a la agremiación, certificación
do haber sido convocados, los gre-
mios en todas aquellas, indlistriasi
en que siendo nuis de diez los in-
dividuos Matriculados figuren . co-
mo agreiniables en los epígrafes
respectivos y de la renuncia de
los, mismos en su caso, haciendo
constar. que ha, sido formulada
por las, tres cuartas partes de los
industriales inscritos en Onda
una.

Número 8.---ICerfificación de
las industrias: que se ejerzan en
ambulancia, haciendo constar in-
dividuo por individuo clase de
la industria que ejercen, húmero

del epígrafe y euota del. Tesoro
satisfecha.

Número 9.—Certificación de
los aforos de los locales y plazas
permanentes destinados a espec-
táculos, públicos que existen en
la localidad, tanto si son de, ve-
rano CóMo. de invierno.

.Númeró 10.—Certificación de •
servicios : n obras niunie¡pales
arrendadas o c6.fitratadas. con ex-
presión de los nombres, y apelli-
dos, de los interesados e importe
anual de los arrendamientos o
contratos. -•

Número H.—Certificación de
'médicos que ejerzan en la loca-
lidad.

Número 12.—Idem de los falli-
dos eliminados de matrícula re-
ferida al BOLETIN OFICIAL de
la provincia en que fueron pu-
blicados y en relación con el mi-
m•er,o cordlelativo ,de orden con
(pie figuran en la matrícula del
corriente ejercicio y en el BOLI-1
TIN OFICIAL de la .proviiicia,
anotado, al apartado •.1) de esta -
circular.

Número '13.—Certificación acre-
ditativa de que en la Matrícula
figuran incluidos todos, lo s, indi-
vidtitis que en el término -ejerzan
cualquier industria, comercio,
profesión, arte u• oficio, no ex-
(leptuadoS expresamente.

Finalmente, se manifiesta a los
seficTes. Maldes que podrán
ronsultar esta' Administración
como en años anteriores, uantas
dudas, se les ofrezcan en relación
eon este servicio, así comci.inte-
cesado cuantos dalos sean nepe-
sucios para su exaCto cumpli-
miento, esperando confiadainen-
te' eh, que todos, coadyuvarán con
el máximo celo, para que las Ma-
trículas, Copias y Listas Cobra-
torias, se hallen terminadas den-
tro de los plazos que oportuna-
mente se señalarán, evitando de
este modo que -esta Jefatura ha-
ciendo uso de sus facultades se
mea obligada a' imponer sancio•
nes y proponer. el nombramiento
de comisionados, para que reali-
cen el servicio per cuenta de loe
señores' Alcaldes y Secretarios,
respectivos,' a cargo de los cuales
correrán las dietas y gastos que
originen estos, de acuerdo con
lo ordenado en el artículo 70 del
vigente Reglamento de Industrial
de 28 de mayo de 1896, precepto
reintegrado por la Base 3, de las
Ordenadoras del Tributó de 'fecha
14 de mayo de 1926.
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Córdoba, 20 de septiembre de
1954--iE1 Administrador de Ren-
tas Públicas, A. Vilar.---iVisto
bueno: Ei Delegado de Hacien-

Vela-Hidalgo.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 3.590

Sesión pública ordinaria del día
25 de septiembrz de 1954

Orden del din

1.– Borrador del acta de la se-
sión plenaria celebrada e! dia 30
de agosto pasado.

2. – Oficio del Excmo.- Ayunta-
miento de esta capital interesando
ata el camino denominado .De
Córdoba a Bujalance y que en-
laza con el de los Cansinos se
incluya al confeccionarse el gnue-
yo plan, en el denominado .Del
km. 382 de la carretera de Madrid
a Cádiz, al camino vecinal de
Córdoba a Bujalance por la ve-
reda de Granada, terrenos del
Cafiaveralejo y el Trapero..

3.– Expediente sobre corrida
de escala en el Cuerpo midico
de la Buneficencia provincial, con
motivo de la jubilación de don
Josa Navarro Mcreno.

4.—Proyecto para la reparación
del c. v. del km. 2 de la c° del km.
109 de la de Montoro a Pule a la
de Encinas Reales a Priego a La.
gunillas,

5.—Expidiente sumario para
-exceptuar de la formalidad de su-
basta las obras de cimentación
.Del Puente sobre el Pio Gua-
dajoz.e

6.—Decretos dictados por la
'presidencia durante el pasado mes
de Agosto.

7.—Extracto de los acuerdos
adoptados en la sesión plenaria
del día 30 del pasado mes de
agosto.

8. • -Sefialarniento de sesión para
el mes de octubre.

fitilIDCIOS O1UIlltf, PEIRTICHEIRES

Y DE llDMthIS1RflCIû il )118TICIll

Diputación Provincial
de Córdoba

Comisión Administradora del. Impuesta
para la prevención del paro obrero

N ti in. 3.574

ANUNCIO

La Comisión Administradora
del Impuesto para la Prevención
del Paro Obrero,- en\jsesión cele
brada el día veintiocho del pasa:\
do mes, de agosto, acordó anun-
ciar la convocatoria para la 'con-
tratación en subasta pública de las
obras de reparación de explana-
ción y firme de los kilóme , ros I al
5'800, ambos inclusive en , ei„ ca-
mino vecinal DEL KM. 100 DE LA
CARRETERA DE MONTORO A
RUTE AL CERRILLO DE LA CA-.
NADA POR LAS 'CANTERAS DE,
BETETA- cuyo gwesupuese as-
ciende • a CIENTO . TREINtA Y
CUATRO MIL VEINTE Y NUE..

VE PESETAS CON .CUARENTA
Y. SIETE CENTIMOS -(134.029'47
pesetas),. eonforine til Reglamen-
to.de-Contratación de las Corpora-
ciones Locales ilj rnieve de ene-
ro de mil novecientes..cincuenta.
y tres.

La apertura de . pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones de
esta Excelentísima Diputación
Provincial, a las once horas del
primer .día hábil que resulte des-
pués de contados diez también
hábiles, a partir del siguiente al
-en que aparezca este anuncio,
bajo mi Presidencia o la del señor
Diputado que .1-1-aga mis veces o
en quien delegue, y con la asis-
tencia del señor Secretario de
esta Corporación.

El presupuesto, proyecto plie-
gos de condiciones y demás docu-
mentes, se encuentran a disposi-
ción de aquellos a quienes inte-
resen en a Negociado de Obras
Públicas 37 Paró-Obrero de la , Se-
Cretaria, durante loa' días y

ras hábiles, a partir de la publi-
cación de este anuncio y hasta
el día en que termine el plazo de
9.drnisión de . pliegos.

Las preposiciones se • harán en
pliegos cerrades que se presen •
textil' en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce, en los diez
días hábiles., que sigan al de la
publicación de este anuncio; de-
biendo. estar las mismas exten-
didas en papel de cuatro pesetas
con setenta y cinco céntimos, con
arreglo al modelo que a conti-
nuación se publica; habiéndose
de acompañar a las, mismas, hie-
ra del *sobre, el documento de
identidad que acredite la perso-
nalidad de licitador, a juicio, del
receptor de los, pliegos y dentro
del sobre unidos a la proposición
el resguardo de haber constituido
la *garantía provisional de DOS
MIL SEISCIENTAS OCHENTA
PTAS CON CINCUENTA Y OCHO
CTMS. (2.68058 pts ) importe del
DOS POR CIENTO (2%) del ti-
po de licitación, bien en la Depo-
sitaría de Fondos de esta Corpo-
ración -o, en la Caja General de
Depósitos, 'la pie elevará el adju-
dicatario de las obra. basta el
importe‚ del . CU A TRO POR
CIENTO (4%) del remate eo-
mo garant a y, e n s u caso,
la complementaria prevenida
en dicho Reglamento; pudiendo
admitirse . para estas,. garantías
cédulas -del Banco, de Crédito Lo-
cal de España y . una declaración
en la que el

 España,
	 afirme ba-

jo, Su responsabilidad, no hallar-
. se comprendido en ninguno de

los cases cip incapacidad o in.-
compatibilidad, Señalados por los
artículos cuarto y . quinto del re -
peti Reglamente, reintegrada
con un timbre del Estado, de una
peseta con cincuenta, y cinco
céntimos.

El plazo de ejecución de las
obras será el de Ocho meses,
contados desde el siguiente rifa
al en que haga quince después
de ser adjudicado definitivamen

-te- el servicio y las .unidades de
obras . ejecutadas se abonarán sl
destajista, por medio de certificry
ciones. expedidas .por la Diree-
elön de Vías y Obras Provincia
les y aprobadas por la Presiden-
cia de esta Diputación, con cargo
a los fondos, que administra estg,
Comisión y a la consignación co"
rrespondiente de fondos :provi ti- j

eiales.
El bastante° de poderes de
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personal que. comparezcan en
nombre de loe licitadores, que no
lo hagan por si, se verificarán
por el señor Secretario de eita.
Excelentísima Diputación o por
el Letrado Asesek . ; incluyendo el
poder dentro de la plica.

Conforme a lo dispuesto en ei
Real Decreto ley de seis de mar-
zo de mil novecientos veinte- y
nieve, los licitadores tendrán la

•obligación de declarar en < sus
proposiciones las . remuneracio-
nes mínimas que percibirAn por
jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se uti-
licen dentro de los límites lega -
les., los obreros de cada oficio y
categoría, que hayan .de ser em-
pleados en las obras, o consig-
nar que $e atendrán, respecto a
tal extremo a las disposiciones de
los Organismos que. regulan di-
ellos salarios; advirtiéndose que

•serán . desechadas las proposicio-.
nes. en las, que se omita tal ex-
tremo.

También queda obligado el
licitador al abono de - todos los im-
puestos en la debida cuantía, y
al abono de todos los gastos que
originen la subasta, el adjudica-
"ario.

Se advierte que la adjuditçación
definitiva no se hará basta tanto
que transcurra el plazo señala-
do • en el número doscientos, seis
de este BOLETIN OFICIAL, co-
rrespondiente al día nueve del
corriente Inee,_ si no se formula-
ra, ninguna reclamación que sea
estimada por esta Comisión.

Y per último, se hace constar
que se ha dado cumplimiento a.
in prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo veinte y cinco
del referido Reglamento de Con -
tratación. 	 -

Lo que se anuncia para gene-
ral- conocimiento.

Córdoba, veinte de septiembre
de mil neectentos cincuenta y
citatro.—El Presidente, Joaquín
G-isbert Luna. 	 •

23 de septiembre de . 1954 

que han de regir en la subasta
de referencia y en la ejecución ae
las obras dichas que se comprome-
te a realizarlas • por la cantidad
de -	  	 (en le-
tra)  • 	 pesetas. 	
... ... 	 acompañando
el documento de haber consti-
tuido. el depósito, de'	
................pesetas, imparte dei
DOS Polt CIENTO (i%); del ti-
po de ‘licitación y. una declara-
ción "en la que se hace constar
no hallarseconiprendidO en nin-•
guno de.. los casos de in- .
capacidad o incompatibilidad
a 'que se refieren 'los artículos
cuarto y 'quinto, del Reglamento
de Contratación de las Corpora-
ciones Locales. vigente ÿ con el
coinkprbiniso de abonar a los
obreros que hayan de ser em-
pleados en las obras de , referen-
cia las. remuneraciones mínimas
que se *fijan en las bas.(4.S: aproba •
'das por lo s. Organismos compe-
tente's, dc acuerdo con lo que se
dispone en el Real Decreto Ley de
seis de marzo de mil novecientos
veinte y nueve.

(Fecha y firma ,del proponente).
(Si $e desea • pueden- fijarse las

remuneraciones que se .abonarán
a los obreros. en relación adjunta
a la proposición; debiendo con-
Signarse en la misma que no .se
trabajarán horas extraordinarias.,
en el caSo de que no se determi-
nen .los salarios que se abonarán
por ellos).

Diputación Provincial
de Córdoba

Comisión Administradora del Impuesto
para la prevención del poro obrero

Núm. 3.575

- ANUNCIO
La Comisión Administradora

del Impuesto para la Prevención
del Paro Obreroefen sesión cele-
brada el día veintiocho del pasa-
do mes -de agósto, acordó- anun-
ciar la convocatoria para la 'con-
tratación en subasta pública de las

....obras de reparación de explana-
ción - y firme de los 'cros.' 1 al
17 ambos inclusive, en el Cami-
no vecinal -DE CASTRO DEL RIO
A .CAÑETE DE LAS , TORRES,

presupuesto asciende a
CIENTO NOVENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTAS- QUINCE

''PESETAS CON ..SETENTA - Y

1.345

CINCO CENTIMOS . (.194.8'15'75 .
pesetas), eonfoi'ine. al Reglamen-
to de Contratación de . las Corpo-
raciones Locales de nueve de ene-
ro de mil n.ovecientos cincuenta y
tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones de
esta Excelentísima Diputación
Provincial, a las once horas del
primer, día hábil que resulte des-
pués de contados diez también
hábiles, a partir del, siguiente al
,en que aparezca este anuncio,
bajo mi Presidencia o la del señor.
Diputado que haga mis veces o
en quien delegue, y con la- asis-
teneia del señor Secretario de -
la Corporación.

El presupuesto, proyecto plie-
gos de condiciones y demás clocu-.
alelaos, se encuentran .a disposi-
ción de aquellos . a quienes' inte-
resen en el Negociado de Obras
Públicas y Paro Obrero de la Se-

' cretaria, durante los (Has y ho-
ras hábiles, a partir de la publi-
cación de este . ánuneio y hasta
el día en que termine el plazo de
admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán éh
pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaría de eta
Corporación, durante las horas
de las diez a las, doee, en los diez
días 'hábiles, que sigan al de la
publicación de este anuncio; de,
hiendo estar la s . mismas exten-
didas en papel de cuatro , pesetas
con setenta y cinco céntimos con
arreglo al modelo que a conti-
nuación sEt ¡publica; habiéndose
de acompañar a las. mismas, fue---
ra del sobre, el documentó de
identidad que acredite la perso-
nalidad del licitador, a juicio del
receptor de los • pliegos. y dentró
del sobre unidos. a la proposición
el resguardo . de haber. constituido
la garantía provisional de TRES
MIL OCHOCIENTAS NOVENTA
Y SEIS PESETAS CON TREINTA.
Y UN CTMS. (3.896'31 pesetas),
-importe del DOS POR CIENTO
(2%) del tipo de licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de esta
Corporación o en la Caja General
de Depósitos, la que elevar ä el ad-
judicatario de las obras hasta el

. importe del C U . A T R O POR
CIENTO (41%) del remate co-
mo garantía definitiva y; en su ca-
so, la complementaria prevenida
'II dicho Reglamento; pudiendo

admitirse para estas garantías
cédulas del Banco de Crédito Le-
cal ;de España, y una declaración

MODELO DE PROPOSICION

Don X 	 X. 	 ..X 	
vecino de 	
con el documento de identidad
que exhibe al presentar este plie-
go enterado del anuncie publi-
rano por la Excelentísima Dipu-
tación Provincial, para contra-
tar en subasta pública , las obras
de
	 así como del presu-
ptiesto y' pliegos, de condiciones
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en: la que el licitador_ afirme ba-
jO su responsabilidad, no. hallar-
se coinprendido en ninguno de
los casos •do incapacidad o in-
compatibilidad, sefialados por los
artículos cuarto y quinto. del re-
, petido Reglamento, reintegrada
con un timbre del Estade de una
peseta , con, - cincuenta y cinco
céntimos.

El plazo de ejecución de .las
obras sera et • de ocho Meses,

•'contados desde el siguiente día
al . en que haga quince después
de ser adjudicado delinitivamen

-te .el serv ic i o y las unidades de
obras ejecutadas -se abonarán at

.des.tajista,- por medio de certifica-
'cienes expedidas por la Direc-
ción de Vías y Obras, Provincia-
les 'y aprobadas por la Presiden-
eia de esta Diputación, con cargo
a los fondos, que administra esta
.Comisión y a la. consignación.co-
rrespomliente .de fondos provin-
.ciales.. 	 .

El bastardeo .de poderes de las
-personas que 'comparezcan en
nombre de los licitadores, que no
lo hagan por sí, se verificarán
lior el señor Secretario de. esta

.ExCelentísima*Dipulación 'o por
el Letrado Asesor; incluyendo el

- . poder dentro de la plica.
Conforrile a lo 'dispueito en el

neta Decreto Ley de seis , de mar •

zci de mil .•riovecientos veinte y
;nieve, tos licitadores. .tendran la
óbligaeión de • declartir en sus
proposiciones las , remuneracio-
nes inhumas que percibirán por
jornada legar- de 'trabajo y por
ilOras extraordinariás que se uti-
licen dentro de los límites lega-
les los obreroS de cada oficio y
(ategería, 'que hayan de ser: em-
pleadds en las obras, o consignar
que se atendrán alas dispos clones
de los Organismos que regulan di-
chos salarios; advirtiéndose que
serán desechadas las proposicio-
nes en Ins. se omita tal ex-
tremo.

Tambií.,n queda obligado el
citador al abono de todos los im-
puestos; en la, debida cw,uantía, y
al abono de todos. los gastos .que
originen la subasta, el adjudica-

Se advierte que la adjudi-
cación: definitiva no , se hará has-
ta • tanto que transcurra, el plazo
señalado en el número doscien-
tos seis, de, • este -BOLETIN

correspondiente al día.
nueve -del corriente unes, si no se
formulara ninguna, reclamación

que sea . estimada por esta, Co-
Asión.

Y por último, se hace constar
" que se ha dada cumplimiento a
to prevenido en los párrafos dos
y .tres del artículo veinte y cinco
.del referido Reglamento de Con-
tratación.

Lo que se anuncia para gene-
ral conocimiento.

Córdoba, veinte de septiembre
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—El Presidente, Joaquín
Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSIGION

Don X  - 	 X 	 ..X 	
vecino cie 	
con el documentek de identidad
que exhibe al presentar este plie-
go, enterado del anuncio publi-
cado por la Excelentísima pipu-
tación Provincial, para Contra-
tar en subas.ta pública las obras
de 	

• así como del presu-
puesto y pliegos . de condiciones

. que luin de regir en la suba'sta
de referencia y en 'la ejecución
de las obras dichas se comprome-

- te a realizarlas por la cantidad
	 (en le-

tra) 	 pesetas 	
	 céntimos; acompañando
el documento de haber coniti-
tuído el depósito de 	
	 pesetas, importe del
1)05 POR CIENTO (2Yo) del ti-
po de licitación y una declara-
ción en la que s'e hace constar
no hallarse- cámprendido en nin-
tg4nuo de los casos de in-
capacidad o 4n,gonwatibilidad
a que 'se refieren los, artículos
cuarto y quinto del Reglamento
de contratación de las Gorpora
ciones LoCales vigente y con el
compromiso de abonar t los
obreros que hayan de ser em-
pleados en- las obras de referen-
eia lae remuneraciones mínimas
que se fijan en las bases aproba-
das .por Jos. Organismos compe-
tentes, de acuerdo con lo, que se
dispone el Real Decreto Ley de
seis de .marzo de mil novecientos
vete y nueve.

(Fecha y firma del proponente).
'(Si se desea pueden fijarse las

remuneraciones que se abonaran
a los obreros en relación adjunta
a la proposición; debiendo .con-
signarse en la misma que no se
trabajarán horas -extraordinarias,
en, el caso de que no se determi-
nen los salarios que ee abonaran
por, ellas).

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.412
Don Cristöbll Jiménez Montillet,

PeCeudidor de Contribuciones
de la Zona de Castro del Rio.
Hago Saber: Que en elexpe-

diente que instruyo por débito s de
1-2153lied pertenecientes a los años
1950 el 1953 aparece la siguiebte•

Providencia . De con fo
dad ¿on lo dispuesto en el arti

tf,zillo 127 del estatuto de 12,ecau-
dación de 29 de diziembre de
1948, requierase por mk dio
edictos que se insertarán en el
BOLET ‘ N OFiCIAL de la provin-
cia y se fijará al propio tiempo
en 13s Alcaldías de los términos
municipales a que corresponden
los débitos, a los deudores de
pare.dero Ignorado o a los des-
conocidos comprendidos en este
expediente, para que comparez-
can en él, por si o por representan-
te autorizado a efectos de abonar
el descubierto que se les reclama,
Más los recargos y costas, corres-
pondientes al expediente que se
les tramita advidendoles que si
transcurridós ocho dicss desde la
inserción del anuncio en s.J perió-
dico oficial no se oersOnasen se-
rán declarados en rebAdfa median-
te p rovidencia dictada al k.fecto y a
parnr de este instante todas las no-
Ilficaciones que deban hacersele
se fectuatán mediante lectura de
lo mismas en la Oficina Recauda-
toria, a presencia del 'público que
se encuentre en ella y de dos tes-
tigos.

Y hal'ándose comprendidos en.
Ire los deudores a quienes se re-
fiere la anterior providencia, los
que a continuación se expresan
se les notifica por medio del pre-
sente que se remite a la Tesore-
ría de rlacienda, para qué pueda
acordar su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL y a la Alcaldía de
Castro dd Pío según dispone el
referido artículo 121 del tsta-
luto.
Débitos por prIncipal.—Nombres

de los deudorees y otros da-
los.
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'11087, Francisco Criado Lu-
que,

223'14, Julio del Plo Vaiddo-
mar.

79'01, Antonio Pavón Rosa.
16427, Antonio Lucena Ex p ó-

sito,
60'20, Hermanos de Anicnio

Ramos Adrián.
147'31, Fernando Aranda

nez.
100'02, Juan Francisco Goizá-

lez y otro.
33'14. Antonio Moreno Laque.
2377, Joaquín Granado San-

chez. 	 •
19'12.1sabzl Rodriguez C-ru.-

tero PrindlIQZ. .
2007, G-Iriel Diaz García

Luis Cuesta Navajas,
38'63,_Francisco Bravo Sán hez
17'83, Francisco Jiménez.
45'42, Franc i sco Jiménez Salido
82'85, Antonio Ló pez Araride.z
1.98298, Uno de Zuheros.
35'11, Hermanos de José Pine-

da Pineda
6693, Adrián Aguado Per( z.
109'36, loan García Bravo.
26'75, Hermanos de Juan Car-

mona.
23'77, Hermanos de Antonio Lu-

cena.
Castro del Pío a 31 de agosto

de 1954;—Firma ilegible.

R ecaudación de Contribuciones de lo

Zona de Buialance

Núm. 3.541
Anuncio poro lo subasta de inmuebles
Provincia de Córdoba.—Zona de

Bujalance.--Tórmino municipal
do Pedro; Abad.--Viontribución:
Urbana.—Tercer trimestre de
1954.

D Ofl Juan Jose Canales Pérez.
Agente Auxiliar de Contribu-
eiones é Impuestos . .del- -Estado
do esta Zona.

_Hago saber:: Que eu expe-
d iente ejecutivo que instruyo por
débito a la Hacienda contra doña
Lucía Galán Pérez, declarada en
rebeldía, se ha ' dictado con fecha
15 . de septiembre de 1954 provi-
dencia acordando la venta en pú-
blica subasta, ajusta a las pres-
rei ljdoneS de • 'artículo 105 del

Estatuto de Recaudación, de•los
bienes, que a continuación se des-
criben, cuyo acto, presidido por'
el señor 'Juez de Paz, se celebra-
rá el 16 de octubre de - 1954; en
el Juzgado de Paz a las once -111)--
l'As.' 	 ..

«Providencia.—Autorizada por
la Tesorería de Hacienda con -fe-
cha 9 de .. oclubre de 1953, en-
j'orine - al artículo 103 del Esta-
tuto de Recaudación, la subasta
de bienes inmuebles de la deudo-
r:i (1 n ,fia Lucía Galán Pérez, y*cu-
yi) (nnbarge • se realizó- P(T1' provi-
delicia -de 13 de mayo T . 1953, 1,3

acuerda la celebración de 'a
nur para el día 16 de octubre pró-
ximo a test! horas y en el Juzga-
do de-Paz de . Pedro-Abad a base de
posturas que . cubran la g dos ter-
cera0, partes de los respectivos ti-
poli de subasta., acto que será, pre-
sidido por el sefior • Juez de Paz
y en el ' que ser- observarán '. Ms
prescripciones del artículo .105
del . propio Estatut&
. Notifíquese esta ProVindeii-
oia - al .., deudor y . al acree-
dor hipotecario ensu caso,

fiy ann p iase al público en el
BOLETIN . :OFICIAL de la pro-
vincia y por medie de edicto n ,1-1
la 'Casa Consistorial do' dicha vi-
lla y 'por Pregón en su día.

Lo que lago palie° por me-
dio del presente anuncio, -advir-
tiendo. para conocimiento de los
que deseen tomar parte en In su,..
hasta Anuncie-ida y en cumplí
miento de lo distmesto en el al--
Líenlo 104 del Estatuto de Re-
caudación. 	 .

Pueblo en que radien la finca:
Pedro Abad.

Su situación y r,Thicla : Casa
, sito en la calle Trece de septiem-
bre, antes. Móvtis número -5 du-
Mirado de la ' villa de . Pedro 'Abad
que linda noria derecra entrando
con la número 7 de Lucía Ga.län
Pérez: por la izquierda. con la
número 5 de Antonio Rojas 'Al-
cántara, y nor el fondo. ron casas
de dicha 4eia. Galán Prez; tie-
ne una superficie ' de 74 metros
cuadrados.
-ranitalización de _ la misma,

2.750 neseins.—Car gas que gra-
van el inmueble, nitiolma..—Va-

. ier nnrn T a_siihnAta. 3.750 nesetns.
cryente,TONES . -PÄRA T.A sur/erra
'Primera. Los títulos de • pro-

piedad de los bienes (o la certifi-
cación Supletoria en otro caso),
estarán de manifiesto en esta Ofi-
cina `de Recaudación, hasta el

- día mismo de la subasta, debien-

do conformarse con ellos los li-
citadores sin. (iervetio a exigir nin7
gli1)0.:3 otros.

(De no existir inscritós títulos
de dominio, esta condición se
stts,tiluirri _por la que el rematan-.
le deberá promover .. la inserip-
ción omitida, p,ot los medi6s . es-
1 Ab:ciclos 'en el título VI de la

Ilipoteeriria, dentro del pla-
z' de (i Os Meses desde gite se
otorgare la correspondiente - , es-
critura de venta).

Segunda., Paro - tomar parte
'ti la subaSta será requisito in-
dispensable depositar previamm-

‘ te .en la mesa de la presidencia
el 5 por .100 del tipo base de.ena-.
jenación de los bienes sobre los
que se desee licitar.

Toreen!. E l . renìotaiìtr vendrá.
'obligado a entregar al Recauda-
dor; en ei el; o deiltro de los
tres días siguientes, el precio .de
la adjudicación. deducido el, im-
Arte del depósito 'constituirle..

Cuarta.Si hecha. adjudi-
i . dchín no- pudiera ultimarse la..
venta por negarse el adjudicata-
rio a hl entrega del precio del: re-
liude. -se decretará la' pérdida de

depósito, que será . ingresa-
do en 01 Tesoro público.

Advertencin.Los -deudores o
suS, causahabientes y los acree-
dores hipotecarios ep su defect),
locfrrin , ,liberar ilas fincas.- itnteS"
de que llegue a eonsumarse la

pa.gando . el prineiH
nal. recargos y costas del proce-
dimiento. 	 .	 •

Bujalance, a _48 de septiem-
bre de 1954.---El .Agente, Juan J. .
Canales. .
. .(1). • Téngase. - presente lo dis-
puesto en el párrafo 4.° del ar-
tiento 104, para los deudores sean
forasteros o desconocidos y aque-
llos no tengan designado personi
en In localidad, para recibir las
notificaciones de la misma.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones

del Estado en la Zona de Rute

Anuncio para la subasta de inmuebles

Nüm. 3 570
Donjuán Vicente Rodriguez

ze), Recaudador Auxiitcr de Con-
tribuciones e Impuestos del Es-
tado en esta Zona de Pote.
Hago saber: Que en expe-

diente ejecutivo Que instruyo por
débitos a la Hacienda pública Se
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la. Secretaría de este Ayuntainien--
Lo durante la primera quincena
del* mes de Octubre .; a al objeto de
que puedan Ser exaMinadóS por
los interesados y aduzcan las . re-
clamaCiones que estimen perti-
nentes durante la segunda quin-
eme. del . mismo mes.

:Adamuz a 16 de septiembre
de 1954.—E1 Alcalde, Firma
gi ble.

JUZGADOS
CASTRO DEL id0

Nítml. 3.522
'Pon Diego - Jerez Raya, 'Juez de

Instrucción de este partido.
Por el presente edicto,. ruego y

'encargo a todas, las autoridades
tanto civiles corrió militares y
demás personal de la Policía ju-
dicial, procedan a la busca y res-
cate de las caballerías que al -
nal se resellarán las . cuales fue-
ron sustraídas en la finca «Mo-
rales», de este término en la no-
che del día 2 al 3 del actual, pro-
' piedad de .1a vecina de esta Villa
doña Dblores Rioboó Valdeloguir,
las cuales caso de ser habidas se-
rän puestas a disposición de es-
te Jugado, así como de las per-
sona s. en cuyo poder se .eikeuen-
tren si no acreditan su legítima
adquisición, las que serein,
:saciasen el Depósito ;'nraniel.pal
de esta villa„ pues así lo ..tengo
acordado en el sumario que ins-
truyo' Con el m'uñero 52 por
hurto..

Dado en Castro del Río, a 15 de
septiembre de 1051.—El Secreta-
rio. Firma

Detalle de lo sustraído
Burra blanca, mediana, de - 17

arios -de edad, un Metro 22 cen-
tímetros de alzada, recia aparta-
da, ruya dorsa/ cruzada V-15 en
«adora derecha R. V. en la nalga
derecha,. se hallaba criando en
rucho.

Burro, de 3 años,( 	 obscu-
pequeño, de cuerpo; parejo por

delante y por detrás, lucro l blan-
co en la frente y otro ncgeo . por
bajo de éste,' sin inits señas.
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ha dictado con fecha de hoy pro
videncia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las
prescripciones del artículo 105 del
Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez de, Paz de Benamejf
se celebrará el 27 de octubre de
1954, en el Local del Juzgado a las
once horas.

Nombre del deudor; Don "An-
tonio Frias Rosa.

Pueblo en que radica la finca:
Benamejf.

Su situación y cabida: Casa sin
número sita en el Tejar; linda por
la derecha entrando con tierras
de Antonio García; izquierda con
Manuel García y por la espalda
con tierras de la Dehesa Boyal.

Capitalización de la misma: 51
pesetas.

Cargas que gravan los inmue-
bles: Ningunas.

Valor para la subasta: 1.275 p..-
setas.

Condiciones para la subasta
Primera. Los títulos de pro-

piedad de los bienes (o la cer-
tificación supletoria en otro
caso) estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación
hasta el día mismo de la subasta
debiendo conformarse con ellos
los licitadores sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

. (De no' existir inscritos. tila
los de dominio, esta condición
se sustituirá , por la de que el
rematante deberá promover la
inscripción omitida por los me-
dios establecidos en el título.
VI de la ley Hipotecaria, den-
tro del plazo de dos meses des-
de que se otorgare la correspon-
diente escritura de venta).

Segunda. Para tomar parte--
en la subasta 'será requisito in-
dispensalle depositar previa-
mente en, la mesa de la presi
dencia el cinco por ciento del
tipo-base dé enajenación de los
bienes sobre los que se desee
licitar. 	 .

Tercera. El rematante ven-
drá obligado a entregar al Re-
caudador en el acto o dentro de
los tres días siguientes, el , pre-
cio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito cons-
tituido,

Cuarta. Si hecha la adjudi
cación no pudiera ultimarse la
venta por negarse el adjudica-
tario a la entrega del precio del
rémate, se decretará la pérdi-
da del depósito, que será in-
gresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA. — Los deu-
dores o sus causahabientes y
los acreedores hipotecarios, en
su defecto podrán liberar las
fincas antes de que llegue a
consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimiento.

OTRA.—Los deudores que
sean forasteros y no hayan de-
signado persona que se en
cargue de recibir las notifica-
ciones en la localidad así como
los acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les
tendrá por notificados median-
te este anuncio, a todos los
efectos legales.

(N.° 4 del art. 104).
En Rute, a 11 de septiembre' de

1954. — Ei Recaudador Auxiliar,
Juan Vicente Rodríguez Ariza.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 3.526
Por ( . 1 presente se hace Saber:

Que 'por el señor Comandante de
Puesto de la. Guardia
Espejo., 'lía sidó puesta a disposi-
ción de esta Alcaldía, utia oveja
blanca cha . pintas color 'canela,
orejas rajadas . y des-puntada ,ta:
derecha, tuerta del,- • ojo .derecho,•
11: E. enlazadas, 'confusa -la
n guiara, aparecida sin dueño c e -
noeido - en reste término.

Lo que se hace públicopara ge-
neral- conoeindento y al objeto de
que -pueda ser -reclamada por
quien  aeredite ser su dueño. 	 .

Montilla,, 15 de septiembre de
1954.—IE1 Alcalde, Rafael Ruz Re-
queme

ADAMUZ
Núm. 3.5,50

Vormados los Padrones de ve-'
hiculos automóviles • de las Ola-
ses B. y' C. -Contribución -Indus-
trial y D. 'Contribución de Usos
y consunios, sujetos al Impues-
ei de .Patente Nacional de . Cireu-
!ación, para el próximo ario 195 5 .
estarán expuestos al público en
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